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Me dirijo a usted y por su intermedio a los Señores Legisladores de los distintos bloques, a los
efectos de invitarlos a participar, junto con otros ciudadanos y referentes institucionales de nuestra
ciudad, del Proyecto de Investigación para el FORTALECIMIENTO DE LA
GOBERNABILIDAD: CAPITAL SOCIAL DE RÍO GRANDE.

El desarrollo del mismo surge como iniciativa del Centro Fueguino para el Desarrollo
Sustentable, atento a una necesidad de investigar y fortalecer las redes que impulsan y sostienen el
desarrollo sustentable de la sociedad de Rio Grande; y ha sido presentado, para su consideración, a
los vecinos participantes de los Foros de Presupuesto Participativo, logrando gran adhesión de los
mismos y la votación del 25% del presupuesto que se necesita para llevarlo adelante.

El mismo ha sido desarrollado durante el año 2007 en la ciudad de Ushuaia y aún cuando los
datos recogidos están siendo procesados, las experiencias vividas por quiénes se han visto
involucrados directa e indirectamente, muestran una importante toma de conciencia en relación a la
participación e integración del ciudadano ushuaiense.

Intentamos en esta oportunidad, y en base a esta vivencia anterior, ajusfar el desarrollo del
proceso, en función de la realidad particular riograndense y de datos concretos que surgen de la
aplicación en Ushuaia.

El proyecto es coordinado por el Antropólogo holandés (radicado en Argentina) Peter van Aert,
con acompañamiento del Sociólogo Francisco Coletti y Asesoramiento metodológico de la
Universidad Nacional de Quilines.

El trabajo de campo será realizado por estudiantes de nivel superior de nuestra ciudad, contando
con la participación de estudiantes del Instituto Superior del Profesorado (ISPRG), dependiente de
la (UTO), Universidad San Juan Bosco (sede local), Instituto Salesiano de Educación Superior
(ISES) y CENT N° 35» con sus respectivos referentes institucionales (profesionales designados por
las autoridades de la institución).

En la organización y logística local, Graciela Fucks y Alejandra Nicolosi, ambas, profesionales
del Centro Fueguino para el Desarrollo Sustentable.

Atento a que el objetivo busca, no sólo investigar y descubrir el capital social que existe en Rio
Grande, sino también y simultáneamente, construir capital social, estamos convocando a distintos
sectores de la comunidad, a la participación activa en el mismo, para que sea un trabajo de todos
para todos.

Adjuntamos a ésta, documentación respaldatoria del Centro Fueguino y el Proyecto, que ya ha
comenzado a desarrollarse en el mes de diciembre del 2007 en su etapa previa de convocatoria a las
instituciones educativas. Asimismo, y a medida que se desarrollen las actividades se irá difundiendo,
a través de los medios, la información que surja del trabajo para que tod@s puedan ir apropiándose
de la misma.

En la semana del 25 al 27 de febrero, se realizaron los primeros encuentros de trabajo; por un
lado, con sectores representados de la sociedad: vecinos, cámara de comercio, instituciones
educativas, funcionarios provinciales y municipales del área social, ONG; y por otro, con los
referentes institucionales, con quienes de consensuó el calendario, que incluye la capacitación de los
estudiantes y el trabajo de campo.

Centro Fueguino pata el Desarrollo Sustentable
Prefectura Naval 439:: 9420 Río Grande:: Tierra del Fuego:: Argentina

TeL: ++54 2964 445 678:: infb@centronieguino.org::



Como ONG impulsora» pretendemos que el objetivo sea la construcción conjunta de todos los
sectores, para que la información resultante sea pública; por eso priorizamos desde nuestro trabajo,
la búsqueda del equilibrio participativo para evitar la polarización en algún sector, tarea que no
resulta sencilla, por la misma diversidad que nos atraviesa como sociedad.

Agradecemos a usted y a los señores legisladores la atención prestada y reiteramos la invitación a
participar del mismo, como parte de la comunidad riograndense. Atendiendo a que también el
financiamiento del proyecto forma parte de este proceso, ya que hace a su viabilidad; y en el marco
de realidad como ong, solicitamos participación de ustedes, como parte del conjunto que aporta al
fínanciamiento de un proyecto de investigación, que tanto en su proceso, como en sus resultados
contribuye a la construcción de Capital Social* De no resultar posible tal intervención, solicitamos la
orientación sobre posibles fuentes de fínanciamiento a los cuales recurrir.

Quedamos a la espera de una respuesta y atentos a una convocatoria para ampliar información
sobre el proceso iniciado.

Adjuntamos:
- Proyecto con su presupuesto.
- Documentación respaldatoria de la actividad del CFDS como ONG

Atentamente.

PÍA. Centro Fueguino para el DesarroaoSusttntabie
Ceí. (02964) 15 4199 41 - fucla(Sicenfíiofueeuino.orr
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Centro Fueguino para el Desarrollo Sustentable
Prefectura Naval 439:: 9420 Río Grande:: Tierra del Fuego:: Argentina

Teí.: ++54 2964 445 678:: info@centrofueguino.org::



FORTALECIMIENTO DE LA COBERNABILIDAD:
El CAPITAL SOCIAL DE RÍO GRANDE

Al introducir este proyecto de investigación es preciso definir con predicción el concepto de
gobernabilidad mencionado en el tftuto. La gobemabilidad como concepto teórico no se restringe al
ámbito político formal; también se refiere a la comunidad. Suele abarcar tres dimensiones: (1)
rendición de cuentas para responsabilidad social (accountability), que indica la efectividad con que
los gobernados pueden ejercer influencia sobre sus gobernantes-, legitimidad (2), que concierne los
derechos del estado para ejercer poder sobre sus ciudadanos y el grado en que se percibe que
dichos poderes están ejecutados adecuadamente; y transparencia (3) que se radica en la existencia
de un mecanismo que garantice el acceso a la toma de decisiones.

Factor condicional para que la gobernabilidad de cualquier universo (sea una municipalidad, una
provincia o un estado) se fortalezca es la disposición de información, o mejor dicho, de
conocimiento acerca de la respectiva realidad social, accesible públicamente y en forma ilimitada.
Este proyecto de investigación propone (1) generar un conocimiento fidedigno de dicha realidad
social y (2) ofrecerlo integralmente a la comunidad y sus sectores para estimular su uso en ta
construcción de un desarrollo local sustentable y democrático.

Este documento es una presentación sintética del proyecto de investigación. En lo que sigue se
presentará su organización, contenido, objetivos, conceptualización y metodología.

Proyecto:

L SÍNTESIS DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN.
Resumen esquemático

Análisis multisectorial del capital social de la ciudad de Rio Grande; el
desarrollo de una herramienta de medición de la dimensión social de la ciudad
que crea un conocimiento fidedigno, indispensable para una política social
sustentable.

Organización

ejecutante:

Centro Fueguino para el Desarrollo Sustentable (Río Grande)

Coordinación
General:

Peter van Aert (Universidad Nacional de Quilines)

Instituciones
invitadas:

- Universidad Nacional de la Patagonia "San Juan Bosco" - sede Rio Grande;
- Centro Educativo de Nivel Terciario N°35 - Rio Grande;
- Instituto Salesiano de Estudios Superiores - Rio Grande;

Acompañamiento
metodológico:

Universidad Nacional de Quilmes - BeraaL, prov. Buenos Aires

Grupo meta: Sociedad de la ciudad de Río grande
Duración: 11 meses (11/07-10/08)

Síntesis El capital social - los recursos sociales que se generan dentro de una sociedad
que facilitan el bienestar de todos los individuos que la componen- es de
importancia vital para el funcionamiento y la salud de nuestras comunidades. Da
forma a la sociedad civil y construye y mantiene su estabilidad democrática. La
ciudadanía no se caracteriza exclusivamente por factores económicos, pues se ve
fuertemente condicionado por contextos sociales. Es preciso conocer estos
contextos, saber cómo es ei funcionamiento de la vida civil de una sociedad para
entender su problemática. Dado su compleja composición social, en Rio Grande
esta comprensión no se evidencia Éste proyecto ofrece una metodología
comprobada para estudiar el capital social y generar este conocimiento
indispensable para fortalecer ta gobernabilidad de Rio Grande, factor
fundamental para un desarrollo sustentable.



Organización y Conceptuaíización

En este capítulo se detallará la aplicación de la metodología del concepto de Capital Social,
partiendo del objetivo de generar una mejor comprensión de la realidad social de la sociedad
rfograndense. Comenzará con una exposición más bien teórica acerca la construcción social de la
realidad local, llegando a la justificación del uso del concepto de Capital Social, con el fui de
cumplir con el objetivo mencionado arriba. Luego se explicará cómo se organiza la investigación y
que pasos abarcará.

Empezaremos esta exposición desde la base de la existencia humana como organismo social.
El orden social de una determinada realidad es un producto de la actividad humana. Los hombres
juntos crean un ambiente social con la totalidad de sus formaciones socio-culturales y psicológicas.
Esta realidad, creada a través de las instituciones que componen IB sociedad, se llama la realidad
objetiva, coincidiendo con el mundo compartido por todos los seres humanos dentro de una
estructura social, como por ejemplo la ciudad de Rio Grande.
Esta realidad, este producto de actividades humanas -acciones e interacciones- que la comparten,
se modifica a través de los continuos insumes impuestos por los mismos individuos. Es esta
realidad, además, la que devuelve a los mismos individuos un resultado de todas las actividades
impuestas por todos los individuos incorporados. Ellos, a su vez, no interpretan dichos resultados
en forma univoca: cada individuo internaliza a esta realidad objetiva de modo particular,
dependiendo de múltiples factores de índole psíquico, histórico, económico, genérico, demográfico
y social, creando así su propia realidad subjetiva, su propia percepción de la realidad. Desde la
mencionada realidad subjetiva, los individuos definen sus actividades en la dimensión objetiva. De
esto se deriva en que, el individuo y su sociedad están permanente y dialécticamente relacionados
en el proceso de la construcción de la realidad

Entendemos entonces que la realidad riograndense es un resultado colectivo de continuos insumes
individuales basadas en interpretaciones particulares de la realidad objetiva. Esto nos hace concluir,
que para entender a dicha sociedad, deberíamos investigar ambas realidades. Sumamente
importante para la construcción de una sociedad, es la percepción individual de parte de los
ciudadanos de su sociedad, y sus -consecuentes o no- actividades hacia y dentro de la misma. Pero
también hace falta cristalizar cuál es el efecto de dichas actividades en la composición de la
sociedad. Aquí hemos definido, entonces, dos dimensiones, que denominaremos la dimensión
micro y meso.

Para poder investigar ambas dimensiones nos podemos dirigir hacia el concepto de capital social.
En virtud de nuestro objetivo, podríamos definir a Capital Social como los recursos que se genera
dentro de una sociedad -a través de las actividades individuales- que facilitan el bienestar de todos
los individuos que la componen. Esta aproximación de la realidad social nos sirve para adherimos a
la opinión que cada una es un resultado único -tanto en términos de espacio como de tiempo- de la
relación dialéctica entre la sociedad y sus individuos. El capital social presupone una generación de
recursos a través del orden social que alimenta -positiva o negativamente- a la sociedad y reconoce
el valor del insumo individual en este proceso.

El concepto de "capital social" ha cobrado importancia en los últimos años en las ciencias sociales,
y hace referencia a la intensidad de los lazos interpersonales, a la presencia (o no) de relaciones de
confianza y reciprocidad entre los habitantes de la ciudad, al grado de participación política,
religiosa, en organizaciones de la sociedad civil, etc, en suma, al grado y a la modalidad de la
conectividad entre personas, cuestión ésta fundamental para el desempeño de las instituciones.
Metafóricamente se refiere a capital social como "el lubricante para el engranaje social real". Este
proyecto propone hacer un relevamiento aplicando una metodología que ya ha sido utlizada en
otras ciudades, generando un conocimiento fidedigno acerca el capital social de la sociedad
riograndense. Este tema es importante para la ciudad, pues debido a su peculiar historia acusa una
escasa integración social, cuestión ésta que es palpable para sus habitantes y constituye un tema
frecuente de conversación, pero que, sin embargo, no ha sido objeto de ninguna investigación
empírica.



En base de las dos dimensiones identificadas, definiremos a los objetivos metodológicos de
investigación.
La primera abarca una investigación que apunta a generar información al nivel del ciudadano -el
nivel micro. Nos interesa realizar una mejor comprensión acerca del los siguientes factores:

- la percepción del individuo respecto a la sociedad y sus integrantes. Proponemos los
siguientes interrogantes:
¿Cómo valoriza a su comunidad?, ¿Cómo confia en su sociedad, sus sectores y sus
integrantes?

- la integración del individuo en la sociedad. Proponemos los siguientes interrogantes:
¿Cómo participa en la sociedad, tanto formalmente como informalmente?, ¿Cómo se
vincula con tos demás ciudadanos, y con quienes?, ¿Cuál es el nivel de compromiso cívico
del individuo y como se manifiesta?

Ambos factores -percepción e integración- serán analizados en forma separada y conjunta. Además
serán complementados con variables demográficos, económicos e históricos personales para
optimizar el potencial analítico del relevamiento. La herramienta utilizada será una encuesta
desarrollada según las particularidades de la realidad local. Ya que esta pauta incluye un proyecto
comunitario abarcativo, será explicada con mas profundidad en el la parte ü.

Si bien se puede generar y explotar un capital social en forma individual (por ejemplo en la
búsqueda de un trabajo), para nuestro objetivo es más importante el capital social como bien
público. Este capital social se debe entender como propiedad de relaciones entre personas como
también entre corporativos. Por lo tanto, analizar el capital social al nivel del individuo niega la
variedad de locaciones/ubicaciones en donde capital está generado, hecho accesible o inaccesible.
Aquí es donde llegamos a la segunda dimensión de nuestro universo, el nivel meso.

Las asociaciones civiles forman un importante caldo de cultivo para capital social, tal como son la
familia, el trabajo, la educación y el barrio. Como en todas las instituciones sociales, los recursos
que generan las asociaciones nos son iguales. Asociaciones civiles (como por ejemplo las
asociaciones religiosas, los clubes deportivos, las organizaciones barriales o grupos culturales) se
diferencian por su fin social, su estructura organizativa, su cantidad y diversidad de miembros, y
como consecuencia producen distintos recursos sociales.
El pertenecer a una asociación en si misma no garantiza el acceso a, o la creación de capital social.
Son los recursos producidos a través de ella que lo condicionan y caracterizan. Por lo tanto es
preciso investigar la composición de este 'tercer sector* y sus distintas orientaciones. Para ello, se
tomará una muestra del sector, la cual será investigada de modo cuantitativo - a través de un
cuestionario- y cualitativo -a través de entrevistas profundas con directivos e integrantes de las
organizaciones.

Con la incorporación de ambas dimensiones -micro y meso- generaremos información acerca la
composición de la realidad objetiva, su derivación subjetiva en la percepción de los individuos y la
relación entre ellos. A su vez, la metodología nos permite hacer correlaciones entre dichos factores
y buscar explicaciones para determinados resultados. Es esta posibilidad que enriquece nuestro
conocimiento de la realidad social riograndense.

Las información generada, se puede -mejor dicho, se deberla- relacionar con registros
administrados y estudios y actividades desempeñados desde el sector público. Allí es donde
podemos encontrar un enorme potencial para el uso del conocimiento adquirido, en el
fortalecimiento de la gobemabilidad local. Por lo tanto, esta investigación se completará con su
incorporación en el uso de los registros de áreas de gobernación como la acción social, salud
(mental), familia y minoridades y educación.



Esquemáticamente, entonces, la investigación se base en tres pautas:

1. Pauta I: relevamienJo de datos con tos ciudadanos de Rio Grande.
Apunta a la generación de datos acerca la concepción de su realidad social y su
participación en la misma. Para ello se aplicará una metodología cuantitativa en base de
una muestra de acerca 750 casos;

2. Pauta II: infraestructura cívica: las asociaciones civiles de Río Grande.
Las asociaciones civiles forman un tejido fundamental para la socialización de la
comunidad. Este tejido, su forma y carácter representa es un importante indicador de la
composición social de la comunidad y sus recurso hacia la integración y democratización;

3. Pauta III: Parámetros sociales y socio-económicos
Crucial para cualquier investigación que apunta a estimular un desarrollo local es la
utilidad y difusión de sus resultados. Por ello se definirán 'puentes* metodológicos y
conceptuales para vincular registros y proyectos existentes a los resultados de esta
investigación, con una orientación hacia futuros estudios más específicos dentro de varios
áreas de gestión;

Concientización y Incorporación

Esta investigación se apunta a cristalizar la composición de la dimensión social, factor comúnmente
negado en la toma de decisiones, tanto políticas como civiles. Está organizada de modo tal que
busca la incorporación de instituciones y ciudadanos de la localidad investigada, para optimizar su
aplicabilklad, y a la vez, familiarizar a la comunidad con conceptos y temas sumamente importante,
demostrando de qué modo impactan sus actividades y percepciones en la construcción de la
realidad local. A través de participaciones activas y pasivas, los ciudadanos colaboran con la
generación de un mejor conocimiento de su localidad. A su vez, la colaboración local es
fundamental para el éxito del proyecto, ya que la información que se genera, será brindada por
ciudadanos e instituciones locales.
La coordinación de este proceso será ejecutada por un equipo de profesionales e expertos en el
área, compuesto por ciudadanos de la localidad e investigadores de la Universidad Nacional de
Quilines.

Objetivos generales

Con esta investigación se busca:
1) Medir el capital social de la ciudad de Río Grande, creando una base de datos fidedigna e

indispensable para políticas sociales sustentares.
2) Crear, a partir de la generación de este primer momento de medición, la posibilidad de obtener

mediciones comparativas posteriores. El análisis comparativo es un importante indicador de la
efectividad de las políticas publicas y de cambios societales.

3) Estimulan
la conciencia colectiva respecto a la importancia y significación del capital social;
el conocimiento de la problemática local;

- la viabilidad de trabajar con ella a través de la participación de estudiantes de varias
instituciones educativas de nivel terciario o universitario, lo cual genera un
enriquecimiento intrínseco.



Resobados Previstos

El beneficio general será un mejoramiento del entendimiento de la realidad social local y ía-
concicntización del impacto de la vida civil en el desarrollo sustcntabic de la ciudad. La estructura
del análisis permitirá hacer aportes en las siguientes áreas:
- definir las condiciones del capital social de la sociedad riorandense;
- cualificar el capital social por área;
- precisar las causas de las condiciones (¿por qué?);
- precisar sus consecuencias o impacto en la realidad actual (¿que significa?);
- formular proposiciones acerca la gobernabilidad local.

Además de ello, debe mencionarse su utilidad para futuras investigaciones, y su carácter formativo.
En lo que atañe a la primera cuestión, esta investigación:
a) Generará una base de datos substancial y aplicable acerca de la sociabilidad de la ciudad, que

abre la oportunidad de numerosos estudios relacionados, como por ejemplo mediciones
comparativas entre otras zonas urbanas o futuros momentos;

b) Cumplirá una función como punto de partida de estudios más precisos, por ejemplo acerca de
las condiciones socio-económicas de los jóvenes o el impacto social del crecimiento de la
industria turística, tactores que demandan una urgente aclaración.

En lo que atañe a su carácter formativo, el contar con la colaboración de varias instituciones
educativas locales, genera un intrínseco enriquecimiento formativo y nuevas visiones de la propia
comunidad. Dado que la participación civil a través de instituciones formales y informales es un
prerrequisito fundamental para el desarrollo de un alto capital social, la ejecución del proyecto ya
tiene un componente constructivo incorporado. Este proceso constituirá un aporte genuino a la
formación de los alumnos, y una forma de tender puentes entre la comunidad local y la
Universidad, ya que esta investigación ha despertado expectativas a nivel local.

Presentación y uso de ¡os resutiados

Presentación
Los resultados serán presentados públicamente mediante una presentación visual al final del
trayecto. Objetivos para aquel momento son:
- llamar la atención hacia la importancia y utilidad del conocimiento generado;
- presentar los principales resultados de la investigación;
- presentar algunas conclusiones y recomendaciones hacia el sector publico y el 'tercer sector*

(sector de las asociaciones civiles);
introducir el potencial de la base de datos creada para futuros proyectos desde la sociedad civil
o el sector publico.

ínfimir?
Asimismo se realizará un informe que contendrá las siguientes partes:

una breve explicación conceptual de capital social;
la organización de la investigación y la metodología aplicada;

- una amplia panorama de los resultados generados, acentuados en niveles de confianza» de
participación política, formal e informal, sensación de comunidad, nivel de solidaridad y
cooperación, valorización de la realidad local. Además se presentarán niveles de correlación
entre dichas categorías, dividido por sectores demográficos, económicos, laborales, de origen,
etc.

- un manual en donde se explica el uso de la base de datos y el espacio virtual (página web).

Espacio virtual
Al finalizar la investigación la base de datos será publicada integralmente en un espacio virtual que
se creará con el fin de estimular posteriores proyectos de investigación más especificas llevados a
cabo por ejemplo desde departamentos estatales, organizaciones civiles o estudiantes. La base de
datos y el espacio virtual serán accesibles desde todos los sectores. El mismo espacio virtual será



expandido con resultados de semejantes investigaciones que se realizarán en otros municipios
(probablemente primero Rio Grande) o en Río Grande mismo en unos años, lo cual genera la
oportunidad de realizar análisis comparativos, otra dimensión de la metodología cuantitativa.

Cronograma

JKL
BL
EL
HL
BL

«*«•

M
MJ

i General de Justicia

Convocatoria^ capacitación
í°& Campo

Procesamiento
Análisis

Servicios posteriores

D: PARTICIPACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL PROYECTO

Objetivos

Como se mencionó en la introducción, en este apartado los objetivos están formulados desde la
perspectiva de las instituciones educativas: ¿Qué logros esperamos de nuestros alumnos, y cómo
coadyuva la tarea aqui propuesta al logro de fines generales a los que tienden nuestras
instituciones?

En lo que atarte a los alumnos esperamos que:
1) Afiancen conocimientos de metodología de la investigación, y los enriquezcan con la práctica;
2) Desarrollen capacidades analíticas;
3) Vinculen problemas y categorías conceptuales con datos empíricos, y ejerciten la capacidad de

pensar a lo teórico en función de lo empírico, y a lo empírico en función de lo teórico, en un
ida y vuelta característico de la practica de investigación. Esta es una habilidad muy importante
para cualquier campo disciplinario, aunque naturalmente sólo puede ser pensado como un
primer paso en esa dirección;

4) Adquieran un mayor conocimiento de la realidad local, que fortalezca su compromiso con el
destino colectivo.

En lo que atañe a las Universidades e Institutos de Formación Terciaria involucrados, creemos que
la participación en este proyecto puede constituir una modalidad adecuada para tender puentes con
la comunidad local, darse a conocer ante la población, enriquecer vínculos, y sentar bases para
futuros intercambios (de las instituciones entre si, o de las instituciones con sectores de la
comunidad local).



Participación de los Alumnos

Se invitará a participar a alumnos del Profesorado de Nivel Inicial y Primario de la Universidad
Tecnológica Nacional Regional Río Grande (UTN), del Centro Educativo de Nivel Terciario N*35
(CENT N* 35), del Instituto Salesiano de Enseñanza Superior (ISES) y la Universidad San Juan
Bosco, sede local (USJB). En cada una de estas instituciones radicadas en Rio Grande se haría, en
el curso del mes de febrero de 2008, una difusión de la convocatoria, para la selección de los
alumnos participantes. En cuanto a la etapa formativa, ésta comportaría dos momentos, uno
anterior a la realización de las encuestas -cuya realización está prevista para los meses de abril y
mayo del 2008- y otra posterior a las mismas.

Con anterioridad a las encuestas, se prevea reuniones con los alumnos con el siguiente temario:
1. El concepto de capital social; relevancia para Rio Grande.
2. Presentación de la herramienta metodológica: la encuesta.
3. Instrucciones y recomendaciones para la aplicación de las encuestas.

Este temario es tentativo, pues aún debe coordinarse con las demás instituciones participantes. La
capacitación de los estudiantes convocados sucederá en conjunto por científicos especializados en
las áreas que además coordinan el proyecto en su totalidad, garantizando así un constante
acompañamiento académico y tuerte compromiso profesional.

Tras la realización de las encuestas, como se dijo, se prevé otra etapa formativa. Se procurará que
los alumnos puedan analizar los resultados de las encuestas a su cargo (lo que no será
representativo del conjunto, pero constituye una practica de investigación). Con ese fin,
impartiremos a tos participantes las nociones metodológicas que sean de aplicación (distribuciones
de frecuencias, tablas de contingencia, etc). El objetivo es que cada alumno presente un informe
por escrito, que serán evaluados por los docentes incorporados.

De haber aprobado, los estudiantes recibirán un certificado que acredite haber recibido esta
formación y haber realizado esta práctica de iniciación en investigación. Esta acreditación será
ofrecida desde las instituciones educativas locales a sus respectivos estudiantes.

Propuesta Metodológica

Estrategia Metodológica

La estrategia de investigación prevé, para dar cuenta de los objetivos propuestos, la utilización de
la siguiente estrategia.
Se realizará una encuesta basada sobre una muestra representativa de los Hogares y personas
situadas en la ciudad de Rio Grande con el fin de construir indicadores del capital social de la
población.

Propuesta Técnica

Encuesta representativa de la población de Río Grande
La propuesta metodológica utilizará como medio de recolección de datos un estudio cuantitativo
basado en encuestas. Una vez culminado el pre test, y ya definido el cuestionario y el diseño
muestral es necesario realizar el trabajo de campo a fin de obtener la información necesaria para el
estudio. A fin de calcular el presupuesto es necesario saber cual es la dotación de encuestadores
necesarios, ya que ello va a impactar directamente sobre el nivel de viáticos.



Cuadro 1: Carga de trabajo por encuestador

Aglomerado

Rio Grande

Encuestas

750

Encuestas
porPto.
Muestra

10

Puntos
Muestra

75

Encuestadores

50

Muestra por
Encuestador

1,5

Como se desprende del cuadro 1, para realizar las 750 encuestas proyectadas, va a ser necesario
contar con 50 encuestadores, donde cada uno de ellos se hará cargo de 1,5 puntos muestra (carga de
trabajo diaria del encuestador). En conclusión, cada encuestador realizará un conjunto de 15
encuestas (1,5 puntos y 10 encuestas por punto).

Diseño Muestra!
La estrategia metodológica que se utilizará será una encuesta realizada sobre la base de una
muestra representativa. Por tal razón es necesario especificar los criterios que se adoptarán para la
realización de la misma y el grado de confíabilídad y error correspondiente.
Si tenemos en cuenta que "operativamente la muestra es una elección de unidades dentro de un
conjunto, que no es otro que la base de la muestra** (Sierra Bravo, 1995, p-191) se concluye que la
calidad de una muestra va a depender directamente de la posibilidad de obtener una base muestra!
que sea reflejo del universo de estudio. Ahora bien, si nuestro objeto de investigación son los
habitantes de Rio Grande lo deseable serla poseer un listado de los mismos (la denominada base
muestra!) a fin de elegir de este conjunto las unidades muéstrales.
Como este listado no existe, la práctica habitual es utilizar un diseño de encuesta que privilegia la
distribución espacial de los habitantes de Río Grande. £1 tipo de muestra del que hablamos se
denomina muestrco por conglomerados y es la que se utiliza habitualmente en la mayoría de las
encuestas de investigación, opinión pública e investigaciones de mercado.
Recordemos que la efectividad de una muestra depende de un factor estadístico y otro teórico
(Sierra Bravo, 1995 p. 191), el primero entiende que si tas unidades muéstrales se eligieron
probabilísticamente los resultados obtenidos en la muestra pueden ser generalizados a la población,
lo que se da a llamar muestra representativa. Sin embargo, otra característica importante de una
muestra es que la representatividad no sea sólo estadística sino también teórica. Con ello nos
referimos a que una muestra conserve las mismas características de heterogeneidad que presenta la
población (distribución de edades, sexo, etc). Por tal razón hemos decidido elaborar una muestra
controlada por estratos y cuotas a fin de garantizar las heterogeneidades propias de los habitantes
del territorio bajo estudio.

Ficha Técnica:
Universo: Personas de 15 o más años que residan en la ciudad de Rio Grande.
Tipo de muestra: Muestra probabilística representativa, por conglomerados, estructurada y
controlada por cuotas. Ponderada.

• Tamaño maestral: 750 casos

• Conflabilidad/Error: Error máximo del 3.0% con un 95% de confianza.

• Características muéstrales: La muestra de conglomerados se realizará a través de sucesivas
selecciones aleatorias. En una primera etapa se dividirá a la ciudad de Río Grande en
fracciones censales, posteriormente (segunda etapa) se seleccionarán los radios censales dentro
de cada una de las fracciones seleccionadas en la etapa anterior, y en una tercer etapa y de
forma aleatoria se seleccionarán los puntos muestra de comienzo de recorrido del encuestador.
Una vez que el encuestador se posicione en el punto muestra designado se tomará
aleatoriamente un hogar de cada 4, y finalmente dentro de cada hogar se seleccionará al azar
una persona a quien encuestar. Esta sucesiva selección aleatoria es la que da el nombre de
poliétapico a nuestro diseño, mientras que la distribución espacial es la propia de la muestra
por conglomerados.



Características de la estructuración de la muestra y de las cuotas: Se asignará un número
encuestas por Fracción censal en forma proporcional a cantidad de habitantes existentes
cada fracción, a fin de garantizar la equiprobabilidad y por ende la representatividad de nuestra
muestra. Asimismo se establecerán cuotas de trabajo a fin de respetar las heterogeneidades del
Universo en estudio, para de esta forma reducir el error (la variación de los resultados de la
muestra respecto de la población) y obtener una mayor precisión en las estimaciones (Kish,
1972). Las cuotas a tomar en cuenta son:

Variable de segmentación

Sexo

Edad

Segmentos a considerar

Masculino

Femenino

Del5a30aflos

De 31 a 50 anos

Más de 50 años

* Ponderación: Los resultados serán ponderados a fin de coi'i'CgU desproporciones entre el
relevamiento muestra! y los datos poblaciones. La ponderación es un mecanismo de ajuste que
reduce el error muestral y permite cuantifícar (expandir) nuestros resultados en virtud del
tamaño poblacional.

Actividades

Etaoa de ejecución: estrategia metodológica de intervención.
• Operacionalización de los objetivos:

- Construcción de dimensiones y subdimensiones;
- Generación de las variables para cada dimensión;
- Obtención de indicadores observables objetivos;
- Construcción de índices.

• Construcción del cuestionario siguiendo criterios de fiabilidad y validación:
- El instrumento de recolección de datos que se utilizará estará basado principalmente en

preguntas estructuradas y semiestructuradas.
* Organización del trabajo de campo:

- Selección y capacitación de encuestadores, supervisores y jefe de campo;
- Armado logistico del trabajo de campo;
- Realización de la prueba piloto;
- Modificación del cuestionario y de la estrategia de campo de acuerdo a los resultados de la

prueba piloto;
- Confección de planillas de supervisión, rastreo y control;
- Mapeo de la zona de alcance del trabajo de campo;
- Distribución de la carga de trabajo.
Recolección de encuestas.
Supervisión de cuestionarios y de campo.
Validación y consistencia de cuestionarios.
Armado del programa de carga de la encuesta.
Carga de datos de la encuesta^ Supervisión y corrección de errores de carga.
Traspaso de datos a formato SPSS.
Etiquetado de la base de datos.
Construcción del Plan de Cruces.
Procesamiento.
Análisis
Elaboración del Informe final.



PROYECTO
Capital Social de Rio Grande

CV Breve

INVESTIGADORES

- Peter Van Aert. Lie. en Antropología, investigador y docente de la Universidad
Nacional de Quilmea. licenciado en Economía, graduado en la Hogeschool Brabant
(Breda- Holanda) y licenciado en Economía Internacional, de la Western Carolina
Unhrersity (Carolina del Sur- EE UU).
Master en Antropología cultural/Sociología de sociedades no Occidentales de la Vrije
Universiteit (Amsterdam - Holanda).
Doctorado en Antropología Política en la Universidad Nacional de Quilines.

- Francisco Coletti. Licenciado en Sociología, egresado de la UBA.
Ha colaborado en talleres de investigación en la UBA.

Atesoramiento Metodológico

Raúl Di Tomase. Docente investigador de la Universidad Nacional de Quilmes.
Licenciado en Sociología (UBA), Maestrando de la carrera "Generación y Análisis de
Información Estadística" (INDEC - Universidad Nacional de Tres de Febrero).
Especialista en métodos cuantitativos en las ciencias sociales. Ha publicado varios libros y
artículos como autor y coautor y suma una larga trayectoria como investigador y consultor
de numerosos proyectos de investigación del país.



rrcsupuesw invesugacion a« capital social de Klo Grande
Incluye proyecto fbrmativo para estudiantes Riogrtndenses de nivel superior

Especificación de lo» gastos

Actividad

4 viajes a Rio Grande
viáticos y alojamiento por dia
Acompanamineto metodológico UNQ
Capacitación delegado UNQ (tarifa por dia + pasaje)
Gastos de organización
coordinación 9,75 meses
Gastos de acompañamiento digital
Gestión Centro Fueguino
Imprevistos

unidad

$750
$200

$3.600
$1.250
$3.750
$4.800
$2.000
$5.800
$1.750

Cantidad

4
20
1
1
1

9,75
1
1
1

Total

$3.000
$4.000
$3.600
$1.250
$3.750

$46.800
$2.000
$5.800
$1.750

$71.950

C Fonograma

Ene. Feb. Mar. Abr.

LEL
J8Lua
JEL

ja.
ua
JEL

Organización institucional
....JX»»» »»..»»»»»..».- i»»»»»?*»»»»»»-—.»»»».*••-•».

Establecer contacto con Inspección General de Justicia _
Establecer contacto con organismos estatales relevantes

Convocatoria,j¡[CB|iacittcion
jra^o (fc CaiJ5>o
Infrastructura Cívica
Parámetros sociales y socio-ecooomicos
Procesamiento
Análisis
Informe y Presentación
Servicios posteriores



Presupuesto Uvestigackw dd Capital Social de Rio Grande
Incluye proyecto formotivo para estudiantes Riograndenses de nivel superior

A Organización iastitudonal $ 5350
- contactar a instituciones educativas locales de nivel superior
- formular programa formativa para los estudiantes de las instituciones incorporados
- iniciar tramites para acreditación de la practica y un seguro pera el trabajo de campo
- formular procedimiento de la convocatoria y capacitación
- planificar en conjunto la agenada del proyecto

- contactar a ONGs locales para organizar talleres para discutir la realidad local y sus particularidades para integrar en la metodología

- amar un espacio digital para anunciar el proyecto y publicar novedades y díscuckmes

B Diseño metodología $ 14.550
- reformular encuesta en base de los particularidades locales generados de los talleres y información estadística
- realizar acompañamiento metodológico de la Universidad Nacional de Quilines mediante convenio
- diseñar la muestra en base de los datos del censo 2001, utilizando la distribución demográfica y geográfica dentro del área urbano
- preparar ejecución metodológica por punto muestra elaborando cuotas, mapas, recorridos, etc.

C Convocatoria y capacitación $ 15.500
- realizar comunicados para anunciar la convocatoria entre los estudiantes
- organizar la difusión de la convocatoria mediante correo electrónico, anuncios en las instituciones y presentaciones por los docentes en las aulas
- mobilizar a los medios locales para difusión de la convocatoria (gacetillas de prensa, charlas en las radios, notas en a tele, etc.)
- publicar en la pagina web toda la información practica y técnica acerca del programa formativo
- organizar las inscripciones mediante una ficha digital distribuido por correo electrónico
- definir el contenido de la capacitación, dividir tareas entre los que la ofrecen
- elaborar presentaciones y documentos
- organizar la realización de la capacitación (pasajes, alojamiento, espacio físico, etc.)
- comunicar la agenda de la capacitación a los estudiantes inscriptos

D trabajo decampo S 3.000
- contractar a un jefe de campo (preferiblemente una persona de la Dirección Provincial de Estadísticas y Censos)
- preparar materiales para el trabajo de campo (carpetas con puntos muestras, credenciales, viáticos, etc)
- establecer vías de comunicación a atreves de comunicados por correo electrónico y asistencia individual telefónica y personal

E Infrt*tructura cívica
- relevar información respecto a las organizaciones civiles en base de los reghríos de la Inspección General de Justicia



Presupuesto Investigación del Capital Social de Rio Grande
Incltty e proyecto formativo para estudiantes Ri&grandenses de nivel superior

- desarrollar una metodología para hacer un relevamiento de datos en el sector de las organizaciones civiles
- ejecutar dicha metodología para generar conocimiento respecto a la composición, organización y función del sector civil formal

F Parámetros sociales y socio-económicos
- contactar a los organismos estatales que trabajan con o manejan información de variables relevantes

(salud mental, adicciones, familia, educación, minoridades, registro civil, criminalidad, etc.)
- relevar datos integrables en la metodología (estadística, números contables, etc.) y compatíbles con las variables usadas en la encuesta con individuos

G Procesamiento
- centralizar las encuestas ejecutadas y ejecutar un control del 20%
- regenerar los datos perdidos o inválidos (llamar a encuestados, rehacer encuestas)
- procesar los datos en un archivo de SPSS
- procesar los datos relevados en las organizaciones civiles
- procesar datos relevados acerca los parámetros sociales y socio-económicos

H Análisis
- analizar los datos generados aplicando varías técnicas estadísticas

I Informe
- elaborar un informe con los resultados del análisis y recomendaciones
- presentar los resultados publicamente en Rio Grande
- ofrecer a la comunidad toda la información generada y explicar el uso de los datos y el espacio digital para futuros análisis

Gestioa Centro Fueguino
- organizar agenda estadías Peter van Aert
- coordinación practica del proyecto formativo:

- gestión local de las pautas TE' y T:
• organizar presentación final

Imprevisto»

- coordinar convocatoria
- organizar capacitación
- coordinar trabajo de campo
- realizar control metodológico trabajo de campo
- acompañamiento practico en organización y coordinación POS*.,.

2.500

6.550

4.800

6.550

5.800

Costo total

1.750

71.950
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TELí ++54 2964 432 237

coomgcndsptn
ciudadanos de í*

na hnpulsirl* tran-
sición hada un Aitu-

equidad, 9otid*tid*d,
respeto mutuo y ret-

El
Centro enfoca MU
esftieao* en cumtro

Ja comunicación p&-

ra ei dewroüo 9U9-
tentable.

EL MUNDO CAMBIA, Y LA PATAQONIA TAMBIÉN

Vivimos tiempos de
grande* transformacio-
nes. En los últimos 50
años Jos seres humanos se
han convertido en la fuerza
dominante de trangfomia-
dón de la biosfera. La
«lagnitwl y la velocidad a la
que nuestras sociedades
están alterando el funcio-
namiento del planeta es
solo comparable al efecto
que han tenido los glaciares
en loe últimos 10-000 años.
La evidencia científica de
estos cambios 7 sus conse-
cuencias es creciente y con-
tundente: en los últimos 50
años, mientras el tamaño
de la economía mundial se
sextuplicaba y la población
mundial se duplicaba, 25%
de la superficie terrestre
pasó a estar dedicada a la

agricultura, d 100% de bu
pesquerías del mundo a
estar explotadas, y el 23%
de los mamíferos a estar
amenazados de extinción.
Y el clima está cambiando
aceleradamente.

Pocas de estas tendencias
se revertirán en las próxi-
mas décadas, lo cual en-
frenta a las sociedades con
un desafio mayúsculo: em-
barcarse en una gran transi-
ción hacia el desarrollo sus-
tentable, o surtir drásticas
reducciones en la calidad de
vida.

Río Grande» Tierra del Fue-
go, y la Patagoma, no son
ajenas a estos procesos. Por
el contrario, reflejan las
tfnoCTicias mundiales*
Abundancia de recursos,

rápido crecimiento pobla-
cional e industrial, cambio
ftifnaTirf*, «Mía administra-
ctófi pública, bajos niveles
de conciencia en la pobla-
ción y divisiones políticas
destructivas, la región está
en la misma trayectoria
problemática que el resto
del mundo.

En ecte contexto, el mo-
vimiento ambiental fue-
guino está aún en su in-
fancia. Loa próximos 50
años serán críticos para el
mundo y nuestra región, y
requerirán de más y mejor
gestión pública y acción
ciudadana. Pero la trama de
la sociedad ctvfl local es
aún endeble. Las organiza-
ciones ciwfaftanuff fflVí no
dan abasto con las necesi-

dades de información
y acción que la Isla
necesita.

No obstante, son mu-
^m chas las personas con
'''ffjl iniciativa y voluntad

de cambio» en busca
de espacios de con-
fluencia en pos de un
futuro de paz, bienes-
tar y equidad. El Gen-

como un lugar de
encuentro de la socie-
dad civil para la edu-
cación, la invcstiga-
ción, la
y la acción por el de-
sarroUo sustentable.*

t* ufxnai JtfJt 1950.



PROGRAMAS:

i. EDUCAR. Afianzar una cultura y una educación para el desarrollo sustentable, para ayudar a construir las bases sobre las
que los futuros ciudadanos tomarán decisiones. Actividades proyectadas:

Escuelas Patagónicas: Modelo de establecimien-
to educativo para el desarrollo sustentable. Alian-
za del Centro Fueguino con la Escuela Provincial No
14 de Rio Grande y un grupo de organizaciones de
sociedad civil de la Patagona para la implementación
de un modelo de educación y gestión ambiental.

La Evaluación de los Ecosistemas del Mile-
nio para escuelas. Adaptación para escuelas del
relevsmiento científico más exhaustivo jamás rea-
lizado del estado de tos ecosistemas y el bienestar
humano en el mundo.

2. INFORMAR. Generar información de apoyo a las políticas y acciones para el desarrollo sustentable. Actividades
proyectadas:

Observatorio Socioambiental. Servicio de infor-
mación sobre problemas soáoamhientales para
ciudadanos y autoridades.

Informe Río Grande. Informe periódico sobre
el estado del sistema soáoambiental de Rio
Grande.

3. COMUNICAR. Promover una agenda de comunicación pública de calidad para el desarrollo sustentable. Actividades
proyectadas:

Documentales radiales comunitarios.

4. ACTUAR. Apoyar acciones que desde la sociedad civil promuevan el desarrollo sustentable. Actividades proyectadas:

Gestión de residuos en las escuelas de Río
Grande. Gestión responsable de residuos sóli-
dos al interior de los establecimientos educati-
vos, para fomentar una cultura de 'cero
basura*, para educar con el ejemplo desde las
instituciones y para fortalecer la gestión muni-
cipal de residuos.

Insumos para la Carta Orgánica de Río
Grande. Propuestas y debates ciudadanos
en apoyo a la redacción de la Carta Orgánica
Municipal.

Talleres de manejo de conflictos so-
áoambientales. Cunos sobre técnicas de
diálogo y negociación para el desarrollo sus-
tentable.

Miembros:
Nicolás Lucas, Alejandra Nicolosi, Graciela Alsina, Graciela Fucks, Daniela Martínez, Iván Pajak.

d Oesiutolo CENTRO FUEGUINO PARA EL DESARROLLO SUSTENTARLE
ESTRADA 2022— CASILLA DE CORREO 10Í

(942O) Río GRANDE, TIERRA DEL FUEGO,
ARGENTINA

TEL:++54 2964 432 237

¿QUIERE SABER MAs SOBRE NOSOTROS?
¿QUIERE SUMARSE AL CENTRO CON UNA INICIATIVA o PROYECTO PROPIO?

¿TIENE INFORMACIÓN PARA COMPARTIR CON NOSOTROS?
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Acta Constitutiva del Ccntco Fueguino pata el Des arto lio Sustentable

En la ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del .Fuego, a los quince (15) días del mes de junio de
2006, se reúnen los abajo firmantes en Estrada 2022, Río Grande, Tierra del Fuego, en virtud de una
iniciativa tendiente a la constitución de una entidad civil de bien público sin fines de lucro,
designándose a los señores Nicolás Juan Lucas y María Alejandra Nicolosi para que actúen en carácter de
.Presidente y Secretaria de la presente asamblea. Posteriormente se pasa a considerar dicha iniciativa y
después de un amplio intercambio de opiniones se resuelve constituir formalmente en este acto la
asociación civil propugnada, con los caracteres esenciales que se especifican en acta. La entidad se
denominará Centro Fueguino para el Desarrollo Sustentable. Tendrá como objetivos promover el
Desarrollo sustentable en Río Grande, en Tierra del Fuego, y en la Patagonia, pudiendo expandir sus
actividades a otros países y regiones, en particular a través del afianzamiento de una cultura y una
educación para el desarrollo sustentable; la generación de información que pueda ser utilizada para el
desarrollo de políticas y acciones que promuevan el desarrollo sustentable; la promoción de una
comunicación pública de calidad y proactiva que tienda a colocar en la agenda y el debate públicos temas
centrales del desarrollo sustentable; y el apoyo a actividades que desde la sociedad civil ayuden a
promover el desarrollo sustentable. A continuación se da lectura al estatuto confeccionado con ante-
rioridad y, por considerar que el mismo se ajusta a las características de la institución» queda aprobado
en general y en particular. El texto se transcribe por separado, debiéndose tener como parte integrante
del presente acta.. Acto seguido se procede a la designación de la Comisión Directiva la que quedará
conformada por: Presidente: Nicolás Juan Lucas, Secretaria: María Alejandra Nicolosi, Tesorera:
Graciela Alejandra Alsina. Se designa también un Órgano de Fiscalización integrado por Graciela
NoemíFucks. A continuación y de acuerdo con los arts. 4 y 6 del Estatuto, se determina el monto de
la cuota social, estableciéndose en CINCO PESOS ($5). Finalmente se autoriza a Nicolás Juan Lucas
y María Alejandra Nicolosi para que en nombre de la entidad efectúen las tramitaciones
correspondientes ante la Inspección General de Justicia.

'O,

M. Alejandrfftlcolosi

Gráciela A. Alsina Graciela N

S COPIA FIEL
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JEFE DEPARTA
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CDINA
i INSCRIPCIONES

_ CtVILES
fe/Mí. DE JUSTICIA
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ESTATUTO DEL CENTRO FUEGUINO PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE

Título 1

DENOMINACIÓN. DOMICILIO. OBJETO SOCIAL.

ARTICULO 1.- Con k denominación de Centro Fueguino para el Desarrollo Sustentable, se
constituye el día quince (15) del mes de junio de 2006 una entidad con carácter civil sin fines de lucro,
cuyo domicilio se fija en k jurisdicción de k ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego.

ARTÍCULO 2.- Son sus propósitos promover el desarrollo sustentable en Río Grande, en Tierra del
Fuego, y en k Patagonk, pudiendo expandir sus actividades a otros países y regiones, en particular a
través del afianzamiento de una cultura y una educación para el desarrollo sustentable; k generación de
información que pueda ser utilizada para el desarrollo de políticas y acciones que promuevan el
desarrollo sustentable; k promoción de una comunicación pública de calidad y proactiva que tienda a
colocar en la agenda y el debate públicos temas centrales del desarrollo sustentable; y el apoyo a
actividades que desde k sociedad civil ayuden a promover el desarrollo sustentable.

Título II

CAPACIDAD. PATRIMONIO SOCIAL
ARTÍCULO 3.- La asociación se encuentra capacitada para adquirir bienes y contraer obligaciones,
como asimismo para operar con instituciones bancarias públicas y/o privadas.

ARTICULO 4.- El patrimonio se encuentra compuesto por los bienes que posea en k actualidad y
los que adquiera en lo sucesivo por cualquier titulo, en particular: a) ks cuotas sociales que abonen sus
asociados; b) donaciones, herencias, legados y subvenciones; c) el producido de beneficios, rifas,
festivales y cualquier otra entrada o ingreso licito; d) ks rentas de sus bienes.

IMaüi

CATEGORÍA DE ASOCIADOS. CONDICIONES DE ADMISIÓN. OBLIGACIONES Y
DERECHOS. RÉGIMEN DISCIPLINARIO

ARTÍCULO 5.- Se establecen las siguientes categorías de asockdos:

1) ACTIVOS: los que sean mayores de 18 años y estén de acuerdo con ks actividades y los objetivos
:̂ $\e la institución, aceptando sus estatutos y finalidades, y soliciten su afiliación a k entidad; k

\&Comisión Directiva podrá aceptar al peticionante, quien se deberá comprometer en tal caso a cumplir
las obligaciones de este estatuto respecto de su condición de asociado. Los asockdos activos tendrán

siguientes obligaciones y derechos:
bonar las cuotas /ocíales;
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b) cumplir las demás obligaciones impuestas por este estatuto, los reglamentos y las resoluciones de
asamblea y de Comisión Directiva;
c) voz y voto en las asambleas; elegir y ser elegidos para integrar los órganos sociales, con la condición
de una antigüedad mínima de seis (6) meses en esta categoría,

2) ADHERENTES: los mayores de 18 años y que aporten a la institución la cuota social que establezca
periódicamente la asamblea de la entidad para esta categoría de asociados. Tendrán las mismas
obligaciones y derechos que los activos, salvo el derecho de votar y ocupar cargos directivos en la
entidad. Los asociados adherentes que deseen tener los mismos derechos que los activos deberán
solicitar su admisión en esta categoría, a cuyo efecto se ajustarán a las condiciones que el presente
estatuto exige para la misma.

3) HONORARIOS; los que en atención a los servicios prestados a la asociación o a determinadas
condiciones personales, sean designados por la asamblea a propuesta de la Comisión Directiva o de un
veinte por ciento (20%.) de los asociados con derecho a voto. La permanencia a esta categoría es una
mera mención honorífica y por lo tanto no implica reconocer derechos ni imponer obligaciones. Los
asociados honorarios que deseen tener los mismos derechos que los activos deberán solicitar su
admisión en esta categoría, a cuyo efecto se ajustarán a las condiciones que el presente estatuto exige
para la misma.

ty CADETES; los menores de 18 años de edad, con autorización de padres o tutor.

ARTÍCULO 6.- Los asockdos activos y adherentes estarán obligados a pagar la cuota social ordinaria y
las contribuciones extraordinarias que establezca la asamblea de asociados,

ARTÍCULO 7.- El asociado que se atrase en el pago de tres (3) cuotas sociales será notificado por
carta certificada con aviso de recepción, de su obligación de ponerse al día con la tesorería de la
entidad. Pasado un (1) mes de la notificación sin que hubiere regularizado su situación, la Comisión
Directiva podrá declarar la cesantía del asociado moroso.

ARTÍCULO 8.- El asociado quedará privado de pertenecer a su categoría cuando por este estatuto
hubiere perdido las condiciones exigidas para socio o por fallecimiento, renuncia, cesantía o exclusión.

ARTÍCULO 9.- La Comisión Directiva podrá aplicar a los asociados sanciones, las cuales se graduarán
de acuerdo con la falta y las circunstancias que rodearen los hechos incriminados.
Serán motivos o causas que determinarán la aplicación de tales sanciones:
a) amonestación, por incumplimiento de las obligaciones impuestas por el estatuto, reglamento o
resoluciones de la asamblea;
b) suspensión por inconducta notoria o falta reiterada del inc. a);
c) cesantía, de acuerdo a lo previsto en el art. 7 de este estatuto;
d) expulsión, por hacer daño voluntariamente a la entidad, provocar desordenes graves en su seno u
observar un comportamiento que sea manifiestamente perjudicial a los intereses sociales.
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ARTÍCULO 10.- Las sanciones disciplinarias a que se refiere el artículo anterior, serán resueltas por k
Comisión Directiva con estricta observancia del derecho de defensa. En todos los casos, el asociado.
Afectado podrá interponer dentro del término de quince (15) días de ser notificado de k resolución,
el recurso de apelación por ante k primera asamblea que se celebre.

Titulo IV

AUTORIDADES DE LA ASOCIACIÓN.

ARTICULO 11.- De acuerdo con las funciones, atribuciones y deberes asignados por este estatuto,
las autoridades de k asociación se constituyen por los siguientes órganos sociales:
a) Asamblea de asockdos; b) comisión directiva; c) órgano de fiscalización.

Titulo V

COMISIÓN DIRECTIVA. COMISIÓN FISCAUZADORA. ATRIBUCIONES Y DEBERES.
MODO DE ELECCIÓN. DISPOSICIONES COMUNES PARA AMBOS ÓRGANOS
SOCIALES.

ARTÍCULO 12.- La Comisión Directiva es el órgano encargado de dirigir y administrar k asociación.
La misma estará compuesta por tres (3) miembros titukres, quienes desempeñarán los siguientes
cargos: Presidente, Secretaria y Tesorera. El mandato de los mismos durará dos años. Los miembros
podrán ser reelegidos.

ARTÍCULO 13.- El órgano de fiscalización se encargará de fiscalizar y controlar k administración
social. Se integrará con un miembro titular. El mandato del mismo será de dos años. Los miembros
podrán ser reelegidos.

ARTÍCULO 14.- Para formar parte de k Comisión Directiva y del órgano de fiscalización, se requiere
ser mayor de edad (21 años), pertenecer a k categoría de asociado activo y tener seis (6) meses de
antigüedad como mínimo en dicha categoría.

ARTÍCULO 15.-Los miembros de k Comisión Directiva y del órgano de fiscalización serán elegidos
en asamblea general ordinaria por simple mayoría de votos.

ARTICULO 16.- El mandato de los miembros a que se refiere el articulo anterior, podrá ser revocado
por k asamblea de asociados en cualquier momento El mandato de los miembros a que se refiere el
articulo anterior, podrá ser revocado por k asamblea de asociados en cualquier momento, y no le será

¿(Permitido percibir remuneración o emolumento alguno por los servicios que preste en tal carácter.

TICULO 17.- En caso de licenck, renuncia, fallecimiento o cualquier otra causa que provoque k
anda transitoria o/nermanertttjlE un cargo titular, entrará a desempeñarlo el titular que corresponda
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por orden de lista. Este reemplazo se hará por el término de la vacancia y siempre que no exceda el
mandato por el cual fuera elegido dicho titular.

ARTICULO 18.- La Comisión Directiva se reunirá una vez por mes en el día y la hora que se
determine en la primera reunión anual y, además, toda vez que sea citada por el Presidente o el órgano
de fiscalización o cuando lo pidan un tercio de los miembros, debiendo celebrarse la reunión dentro de
los quince (15) días. La citación se efectuará por intermedio de circulares y con cinco (5) días de
anticipación. Las reuniones de la Comisión Directiva se celebrarán válidamente con la presencia de la
mayoría absoluta de sus miembros, requiriéndose para las resoluciones el voto de igual mayoría de los
presentes, salvo para las reconsideraciones que requieran el voto de ks dos terceras partes, en sesión de
igual o mayor número de asistentes de aquella en k cual se hubiera resuelto el asunto a reconsiderarse.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones y deberes de la Comisión Directiva los que se enuncian
seguidamente:
a) ejecutar las resoluciones de las asambleas; cumplir y hacer cumplir el estatuto y reglamentos,
interpretarlos en caso de duda con cargo a dar cuenta a la asamblea más próxima que se celebre;
b) dirigir la administración de k asociación;
c) convocar a asambleas;
d) resolver k admisión de los que soliciten ingresar como asociados;
e) aplicar las sanciones previstas en este estatuto;
f) nombrar empleados y todo el personal necesario para el cumplimiento de la finalidad social; fijarles
sueldo, determinarles las obligaciones, amonestarlos, suspenderlos y despedirlos;
g) presentar a la asamblea general ordinaria la memoria, el balance general, el Inventario» la cuenta de
gastos y recursos y el informe de k Comisión de Fiscalización. Todos esos documentos deberán ser
puestos en conocimiento de los asociados con la anticipación requerida para k convocatoria de
asambleas ordinarias;
h) realizar los actos que especifica el art. 1881 y concordantes del Código Civil, aplicables a su carácter
jurídico-con cargo a dar cuenta a k primera asamblea que se celebre, salvo los casos de adquisición,
enajenación y constitución de gravámenes inmuebles en que será necesaria k previa autorización por
parte de una asamblea, y dictar ks reglamentaciones internas necesarias para el cumplimiento de ks
finalidades, las cuales deberán ser aprobadas por k asamblea y presentadas ante el órgano competente,
sin cuyo requisito no podrá entrar en vigencia.

ARTICULO 20.- Cuando el número de k Comisión Directiva quede reducido a menos de la mayoría
del total, habiendo sido llamados todos los suplentes a reemplazar a los titulares, se deberá convocar
dentro de los quince (15) días a asamblea a los efectos de integración. En k misma forma se procederá
en, el supuesto de. vacancia total del cuerpo;, en esta última situación, procederá que k Comisión
Fiscalizadora cumpk con k convocatoria precitada; todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que
incumban a los miembros directivos renunciantes.
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ARTÍCULO 21.- El Presidente o quien lo reemplace estatutariamente, en caso de licencia, renuncia,
fallecimiento, vacancia transitoria o permanente, tiene los deberes así como las atribuciones que se
detallan a continuación:
a) citar a las asambleas y convocar a las sesiones de la Comisión Dkecüva y presidirlas;
b) derecho a voto en las sesiones de la Comisión Directiva al igual que los demás miembros del
cuerpo. En caso de empate, votará nuevamente para desempatar;
c) firmar con el Secretario las actas de las asambleas y de la Comisión Directiva, la correspondencia y
todo documento de la asociación;
d) autorizar con el Tesorero las cuentas de gastos, firmando los recibos y demás documentos de la
tesorería, de acuerdo con lo resuelto por la Comisión Directiva; no permitirá que los fondos sociales
s,ean invertidos en objetos ajenos a los prescriptos en este estatuto;

-e) dirigir las discusiones, suspender y levantar las sesiones déla Comisión Directiva cuando se altere el
orden y se falte el debido respeto;
Qvelar por la buena marcha y administración de la entidad, observando y haciendo observar el
estatuto, reglamento y las resoluciones de asamblea y la Comisión Directiva;
g) sancionar a cualquier empleado que no cumpla con sus obligaciones y adoptar resoluciones en los
casos imprevistos. En ambos supuestos lo será ad referéndum de la primera reunión de Comisión
Directiva;
h) ejercer la representación de la asociación.

DEL SECRETARIO.

ARTÍCULO 22.- El Secretario o quien lo reemplace estatutariamente, en caso de licencia, renuncia,
fallecimiento, vacancia transitoria o permanente, tiene los siguientes deberes y atribuciones que se
enumeran a continuación:
a) asistir a las asambleas y sesiones de Comisión Directiva, redactando las actas respectivas, las cuales
se asentarán en el libro correspondiente, firmando juntamente con el Presidente;
b) firmar con el Presidente la correspondencia y todo documento de la asociación;

c) citar a las sesiones de Comisión Dkecüva de acuerdo con lo previsto por este estatuto;
<}) llevar el libro de actas de sesiones de asambleas y comisión dkectiva, y de acuerdo con el tesorero, el
libro de registro de asociados.

DEL TESORERO

b)

ARTÍCULO 23.- El Tesorero o quien lo reemplace estatutariamente, en caso de licencia, renuncia,
fallecimiento, vacancia transitoria o permanente, tiene los deberes y atribuciones siguientes:
a) asistir a las sesiones de la Comisión Directiva y a las asambleas;

llevar de acuerdo con el Secretario, el registro de asedados, ocupándose de todo lo relacionado con
cobro de las cuotas sociales;
llevar libros de contabilidad;
presentar a la Confesión Dkectiva, balances mensuales y preparar anualmente la memoria, el balance

Ineral y la cuent^| c|e gastos y recursos e inventario, que deberá aprobar la Comisión Dkectiva,
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previamente a ser sometidos a la asamblea ordinaria; e) firmar con el Presidente los recibos y demás
documentos de tesorería, efectuando los pagos resueltos por la Comisión Directiva;
í) efectuar en una institución bancaria a nombre de la asociación y a la orden conjunta de Presidente y
^esorero (pueden habilitar una tercera firma), los depósitos de dinero ingresado a la caja social,
pudiendo retener en la misma hasta la suma que determine la Comisión Directiva;
g) dar cuenta del estado económico de la entidad a la Comisión Directiva y a la Comisión Fiscalizadora,
toda vez que lo exija.

DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 24.- El órgano de fiscalización tiene las atribuciones y deberes detallados a continuación:
a) examinar los libros y documentos de la asociación lo menos cada seis (6) meses;
b) asistir a las sesiones de la Comisión Directiva cuando lo estime conveniente;
c) fiscalizar la administración comprobando frecuentemente el estado de caja y la existencia
des títulos y valores de toda especie; verificar el cumplimiento de las. leyes, el estatuto y
reglamentos, en especial en lo referente a los derechos de los asociados y las condiciones en que se
otorgan los beneficios sociales;
e) dictaminar sobre la memoria, el inventario, el balance general y la cuenta de gastos y recursos
presentada por al Comisión Directiva;
t) convocar a asamblea ordinaria cuando omitiere hacerlo la Comisión Directiva;
g) solicitar la convocatoria de asamblea extraordinaria cuando lo Juzgue necesario, poniendo los
antecedentes que fundamenten su pedido en conocimiento del órgano competente (Inspección General
de Justicia) cuando se negare a acceder a ello la Comisión Directiva;
h) vigilar las operaciones de liquidación de la asociación. El órgano de fiscalización cuidará de ejercer sus
funciones de modo de no entorpecer la regularidad de la administración social.
i) solicitar veedor al órgano competente.

Titulo VI :

DE LAS ASAMBLEAS.

ARTÍCULO 25.- La asamblea de asociados es el órgano social que representa la autoridad máxima de
la entidad y en la cual descansa la voluntad soberana de la asociación. Sus decisiones, en tanto se
encuadren en el orden del día y se ajusten a las pertinentes formalidades estatutarias, son válidas y
obligatorias para todos los asociados.

ARTÍCULO 26.- Habrá dos clases de asambleas generales: ordinarias y extraordinarias. Las asambleas
ordinarias tendrán lugar una vez al año, dentro de los primeros cuatro (4) meses posteriores al cierre del
ejercicio, cuya fecha de clausura será el 30 de junio de cada año, y en ellas se deberá:
a) considerar, aprobar o modificar la memoria, el balance general, el inventario, la cuenta de gastos y
recursos y el informe de la Comisión Fiscalizadora;
b) elegir en su caso, los miembros de la Comisión Directiva y de la Comisión Fiscalizadora, titulares y
suplentes;



c) tratar otro asunto incluido en el orden del día,

ARTICULO 27.- Las asambleas extraordinarias serán convocadas siempre que la Comisión Directiva
lo estime necesario, o cuando lo soliciten el órgano de fiscalización o el diez por ciento (10%) de los

" asockdos con derecho a voto. Estos pedidos deberán ser resueltos dentro del término de diez (10) días
y celebrarse la asamblea dentro del plazo de los treinta (30) días contados a partir de la fecha de tal
solicitud; y si no se tomase en consideración la misma o se negare infundadamente, a juicio del órgano
competente, se procederá de conformidad con las disposiciones legales pertinentes.

ARTÍCULO 28.- Las asambleas tanto ordinarias como extraordinarias, se convocarán por circulares
remitidas al domicilio de los asociados y al órgano competente con quince (15) días de anticipación.
Con la misma anticipación requerida, se deberá poner a disposición de los asociados la memoria,
balance general, inventario, cuenta de gastos y recursos y el informe del órgano de fiscalización.
Cuando se sometan a consideración de la asamblea reformas al estatuto o reglamento, el proyecto de las
mismas se deberá poner a disposición de los asociados con idéntica anticipación. En las asambleas no
se podrá tratar otros asuntos que los incluidos expresamente en el orden del día.

ARTICULO 29.- Las asambleas se celebrarán válidamente, habiendo cumplido con los plazos y
notificaciones previstos en el artículo anterior, sea cual fuere el numero de asociados concurrentes,
medía hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiese reunido la mayoría absoluta
de los asociados con derecho a voto.

ARTÍCULO 30.- Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de los votos emitidos. Ningún
socio podrá tener más de un voto. Los miembros de la Comisión Directiva y el órgano de fiscalización
no podrán votar con los asuntos relacionados con su gestión.

ARTICULO 31.- Al efectuarse la convocatoria para la asamblea se formulará un padrón de asociados
tomado del registro correspondiente en condiciones de intervenir en la misma, el cual será puesto a
la libre inspección de los asociados, con quince (15) días de anticipación, pudiendo oponerse reclamos
hasta cinco (5) días antes de la asamblea, los cuales serán resueltos dentro de los dos (2) días de
interpuestos.

Título VII

DE LA DISOLUCIÓN SOCIAL.

ARTICULO 32.- La asamblea no podrá resolver la disolución de la asociación mientras existan
«.uncientes asociados para integrar los órganos sociales dispuestos a sostenerla, quienes en tal caso se
comprometerán a perseverar en el cumplimiento de los objetivos sociales. De hacerse efectiva la

solución, se designarán los liquidadores, que podrán ser la misma Comisión Directiva o cualquier
comisión de asociados que la asamblea designe. El órgano de fiscalización deberá vigilar las

raciones de IiquÍdaciótíJ\n caso de acefalía de la misma, se designarán los fiscalizadores que la
blea determine. Una^véz pagadas las deudas sociales, si las hubiere, el remanente de los bienes
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sociales se destinará a otra entidad de bien público que posea personería jurídica con domicilio en la
provincia y se encuentre exenta por la A.F.I.P. y la Dirección de Rentas Provincial o al estado provincial,
en el mismo acto en el que se resuelve la disolución.

Título VIII

PISPOSICIONES TRANSITORIAS.

ARTICULO 33.- No se exigirá la antigüedad requerida en estatuto, durante el primer período de
mandato.
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MINISTERIO DE GOBIERNO, TRABAJO,
SEGURIDAD, JUSTICIA Y CULTO

SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO Y JUSTICIA
INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA

USHUAIA, 18/08/06

VISTO el Expediente N° 1809/06 de fecha 27 de Julio del año 2006, del registro de la

Jjispección General de Justicia caratulado: "CENTRO FUEGUINO PARA EL DESARROLLO
SUSTENTABLE", s/personeria jurídica, y;

CONSIDERANDO:
Que afs. 16 obra Acta Constitutiva y afi. 17/20 y ufa. obra Estatuto Social de fecha 15 (quince)

del mes de Junio del año 2006.
Que dicha entidad reúne los requisitos legales exigidos por el Art. 33o» fnc. Io, 2 da. Parte del

Código Civil
Que se ha cumplimentado la demostración del patrimonio social de acuerdo a la normativa

vigente.
Que el suscripto se encuentra /acuitado para dictar el presente instrumento legal de acuerdo a

lo dispuesto en la Ley 369, artículo 6° y Decreto Reglamentario 3039/97-

Por elfo:
EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA

DISPONE:

ARTICULO i°,-AUTOfUZAR a funcionar con carácter de Persona Jurídica a la entidad denominada

"CENTRO FUEGUINO PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE", cojtstituida con fecha 15

(quince) de Junio del año 2006, con domicilio en la ciudad de Río Grande, aprobar su Acta Constitutiva

y Estatuto Social obrante afs. 16 y afs, 17/20 y uta. inclusive del citado expediente.

ARTÍCULO ss°,~Librese cheque a favor del Sr. NICOLÁS, Juan Lucas DJVJ. N° 20.206.349 por la

suma de PESOS DOSCIENTOS ($200,00), en concepto de devolución del patrimonio demostrado y

rubriquese los libros a presenta}' en un plazo de 6o días contados a partir de la presente.

ARTICULO 3°. - Otorgúese la matrícula correspondiente y expídase el certificado respectivo.
Concédase copia certificada del Estatuto aprobado, del Anexo I del Decreto Provincial N° 1945/99, de

la Disposición I.GJ. N° 324/00 y normas pertinentes a Asociaciones Civiles y Fundaciones de la
Inspección General de Justicia, Resolución General 6/80.

ARTICULO 4°. -Agregúese copias de la presente Disposición a la documentación entregada.
A

ARTICULO 5°. -Regístí-ese, notifíquese, dése a la Dirección del Boletín pficial de la Pi'ovincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

DISPOSICIÓN LG. J, N° 388/06.

DUttCARDOCLlMENT
pector General de Justicia

'Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Conthiontales, son y serán Argentinos'
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MINISTERIO DE GOBIERNO, TRABAJO,
SEGURIDAD, JUSTICIA Y CULTO

SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO Y JUSTICIA
INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA

—CERTIFICO: Que según surge de las actuaciones obrantes en

el expediente N* 1809/06, caratulado "CENTRO FUEGUINO

PARA EL DESARROLLO SUSTENTADLE" S/Personería Jurídica la

entidad "CENTRO FUEGUINO PARA EL DESARROLLO

SUSTENTABLE" con último domicilio social registrado en la

calle Estrada N° 2022 de la ciudad de Rio Grande se encuentra

inscripta por ante esta Inspección General de Justicia de la

provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

bajo el número de matrícula 1097, con fecha 18 de Agosto del

2006 en el Libro Registro Matrículas de Entidades Sin Fines de

Lucro N- "1" alfolio NB 49. Se extiende el presente en la ciudad de

Ushuaia a los 18 (dieciocho) días del mes de Agosto del año dos

mil sei$.-CONSTE

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. y los Hielos Continentales, son y aeren Argentinos"


